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25661 ORDEN de 5 de noviembre de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Nacional de Madrid, en el recurso 
contencioso-administrativo número 20.669 y los acu
mulados números 20.682, 20.670 y 20.671,  pormovido 
por don Rafael Narciso Villanueva Molina y tres 
más, contra resolución de este Ministerio de 14 de 
marzo y 8 de julio de 1977.

Ilmo. St.: En el recurso contencioso-administrativo número 
20.669 y en los acumulados números 20.682, 20.670 y 20.671, inter
puestos por don Rafael Narciso Villanueva Molina y tres más, 
contra resolución do este Ministerio de 14 de marzo y 8. de julio 
de 1977, se ha diotado con fecha 21 de junio de 1960, poír la 
Audiencia Nacional de Madrid, sentencia cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos la causa de inadmisibilidad opuesta 
por la Abogacía diel Estado, así como los cuatro recursos acu- 
muLadamente tramitados (números veinte mil seiscientos sesen
ta y nueve, veinte mil seiscientos setenta, veinte mil seiscientos 
sietanta y uno y veinte mil seiscientos ochenta y dos) por estar 
ajustados a derecho los actos administrativos del Director del 
Registro de la Propiedad Industrial, todo ello sin expresa con
dena en costes.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lio 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En siu virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida s¡e- 
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1980.—P. D., el Subsecretario, 

Enrique de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

25662 ORDEN de 5 de noviembre de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en grado de apelación, en el 
recurso contencioso-administrativo número 270 y 
275/76 acumulados, promovidos por don Femando 
Morán Cabrera y «Explotaciones Agrícolas y Gana
deras, S. A.», contra resolución de este Ministerio 
de 17 de febrero de 1976.

Ilmo Sr.: En el recurso contenciosc-administrativo número 
270 y 275/76 acumulados, interpuestos ante la Audiencia Te
rritorial de Sevilla por don Femando Moran Cabrera y «Explo
taciones Agrícolas y Gananderas, S. A », contra resolución de 
este Ministerio do 17 de febrero de 1676, se ha dictado con 
fecha 26 de mayo de 1980, sentencia por el Tribunal Supremo 
en grado de apelación con ol número de recurso 35.076/79, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que se desestima el recurso de apelación inter
puesto por la representación de don Fernando Morón Cabrera, 
contra la sentencia de la Sala de lo ContenciosoAdministrativo 
de la Audiencia de Sevilla, de fecha dieciséis de diciembre de 
mil novecientos setenta y ocho dictada en los recursos acumu
lados números doscientos setenta y doscientos setenta y cinco 
de mil novecientos setenta y seis, cuya sentencia confirmamos 
en todas las partes que fue objeto de la presente apelación; 
sin hacer especial condena de costas

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará e¡n La "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento die lo preve
nido en la Ley do 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida senten
cia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
afectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 5 de noviembre de 1980.—P. D., el Subsecretario, 

Enrique de Aldama y Miñón.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

25663 RESOLUCION de 30 de octubre de 1980, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento da la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, confirmada 
por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
98/1977, promovido por «Fernando A. de Terry, 
S. A.», contra resolución de este Registro de 30 
de octubre de 1976.

En el recurso contenciosc-administrativo número 98/1677, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Fernan

do A. de Terry, S. A.», contra resolución de este Registro de 
20 de octubre de 1976, se ha dictado con fecha 17 de enero de 
1979, por la citada Audiencia sentencia, confirmada por el Tri
bunal Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por 
"Femando A. de Terry, S. A.”, contra resolución del Registro 
de la Propiedad Indistrial de siete de diciembre de mil nove
cientos sesenta y cinco, que concedió la marca seiscientos cua
renta y tres mil cuatrocientos cuatro "Hacienda Oasa Blanca”, 
asi como la que desestimó expresamente e! recurso de reposi
ción, debemos declararlas y las declaramos ajustadas a de
recho. Sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el eludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 1960.—El Director general, Rafael 

Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

25664 RESOLUCION de 30 de octubre de 1980, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 1.498/1977, promovido por «Simago, S. A.», 
contra resolución de este Registro de 14 de febrero 
de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 1498/1677, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Si- 
mago, S. A.», contra resolución de este Registro de 14 de fe
brero de 1978, se ha dictado con fecha 25 de marzo de 1980, por 
la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso interpuesto por el 
Procurador de los .Tribunales don Santos de Gandarillas Car- 
mona, en nombre y representación de "Simago, S. A.", contra 
el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de ocho de 
septiembre de mil novecientos setenta y seda, que concedió la 
marca número setecientos treinta y ocho mil ochenta y cua
tro 7 contra el de catorce de febrero de mil novecientos se
tenta y ocho que desestimó el recurso de reposición interpuesto 
contra ed anterior, debemos declarar y declaramos que dichos 
acuerdos son ajustados a Derecho, absolviendo a la Adminis
tración demandada de las pretensiones contra ella deducidas 
en este proceso-, sin hacer especiad declaración sobre las cos
tas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
DÍos guarde a V. S. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 1680.—El Director general, Rafael 

Pastor Garcia.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

25665 RESOLUCION de 30 de octubre de 1980, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 1.520/1977, promovido por «Exclusivas Far
macéuticas Extranjeras y Nacionales, S. A.», con
tra resolución de este Registro de 21 de septiem
bre de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 1520/1977, 
interpuesto ante 1a Audiencia Territorial de Madrid por «Exclu
sivas Farmacéuticas Extranjeras y Nocionales, S. A.», contra 
resolución de este Registro de 21 de septiembre de 1678, se ha 
dictado, con fecha 23 de mayo de 1980 por la citada Audiencia 
sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la Entidad "Exclusivas Farmacéuticas 
Extranjeras y Nacionales, S. A.”, contra acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial de veintiuno de septiembre de mil 
novecientos setenta y seis y el presunto que desestimó el re
curso de reposición, por los que concedió a favor de la So
ciedad "Antibióticos, S. A.” la inscripción de la marca Par- 
cilina Antibióticos, S. A ”, con el número seiscientos setenta y 
ocho mil setecientos veinticuatro para proteger productos de la



clase quinta del Nomenclátor, declaramos tales acuerdos con
formes con el Ordenamiento Jurídico. Sin hacer expresa con
dena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la. Ley de 27 de diciembre de 1959, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en e1 «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

25666 RESOLUCION de 30 de octubre de 1980, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 1.598/1977, promovido por «Construcciones 
Alfredo Corral, S. A.» (ALCOSA), contra resolu
ción de este Registro de 14 de septiembre de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.598/1977, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Cons
trucciones Alfredo Corral, S. A.» (ALCOSA), contra resolución 
de este Registro de 14 de septiembre de 1976, se ha dictado con 
fecha 25 de marzo de 1980, por la citada Audiencia sentencia, 
declarada firma, cuya parte dispositiva es corno sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso interpuesto por él 
Procurador de los Tribunales don Manuel Ayuso Tej erizo, en 
nombre y representación de "Construcciones Alfredo Corral, 
S. A.” (ALGOSA), contra el acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial de catorce de septiembre de mil novecientos 
setenta y seis, que denegó la marca número setecientas doce 
mil doscientos setenta y cuatro y contra la desestimación pre
sunta del recurso de reposición interpuesto contra el anterior, 
debemos declarar y declaramos que dichos acuerdos son ajus
tados a Derecho, absolviendo a la Administración demandada 
de las pretensiones contra ella deducidas en este proceso; sin 
hacer especial declaración sobre las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos, años.
Madrid, 30 de octubre de Meo.—El Director general, Rafael 

Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

25667 RESOLUCION de 30 de octubre de 1980, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme en él recurso contencioso-adminfetrativo nú
mero 30/1977, promovido por «Perfil en Frío, So
ciedad Anónima», contra resolución de este Regis-. 
tro de 8 de octubre de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 30/1077, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Perfil 
en Frío, S. A.», contra resolución de este Registro de 8 de 
octubre de 1076, se ha dictado con fecha 21 de febrero de 1080, 
por la citada Audiencia sentencia, declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por la 
representación procesal de "Perfil en Frío, S. A.”, contra el 
acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de veintinueve 
de octubre de ™M novecientas setenta y cinco quo concedió 
el Registro del nombre comercial número sesenta y cuatro mil 
ciento cincuenta, asi como contra el posterior acuerdo del mis
mo órgano administrativo de ocho de octubre de mil novecien
tos setenta y sede que desestimó la reposición del anterior, de
clarando que los acuerdos dichos se ajustan al ordenamiento 
jurídico; sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 die diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique él aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

25668 RESOLUCION de 30 de octubre de 1980, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, confirma
da por el Tribunal Supremo, en grado de apela
ción, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 82/1977, promovido por don José María Ver- 
gés Ramírez, contra resolución de este Registro 
de 3 de diciembre de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 82/1977, in-' 
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid, por don José 
María Vergés Ramírez, contra resolución de este Registro, 
de 3 de diciembre de 1976, se ha dictado con fecha -16 de fe
brero de 1979, por la citada Audiencia sentencia, confirmada por 
ei Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos; Que desestimando el motivo de inadmisibilidad 
alegado y entrando a decidir el fondo del asunto, debemos de 
estimar y estimamos él recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don José María Vergés Ramírez contra la reso
lución ded Registro de la Propiedad Industrial de fecha tres de 
diciembre de mil. novecientas setenta y cinco y frente a la deses
timación del recurso de reposición contra ella interpuesto, a que 
las presentes actuaciones se contraen y debemos anular y anu
lamos tales resoluciones por no ser conformes a derecho. De
clarar y declaramos que es improcedente la concesión del 
nombre comercial "Comano, S. A.”, número sesenta y tres mil 
novecientos doce, para distinguir las actividades a que el mismo 
se refiere. Sin hacer especial' imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique él aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor García

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

25669 RESOLUCION de 6 de noviembre de 1980, de la De
legación Provincial de Oviedo, referente a la ur
gente ocupación de bienes y derechos afectados por 
el establecimiento de la línea de alta tensión a 
10/20 KV., «San Feliz-Trevias», en el término mu
nicipal de Luarca.

De acuerdo con lo establecido por la Ley 10/1968, de 18 de 
marzo, y a los efectos previstos en el artículo 31 del Reglamento 
para su ejecución, aprobado por Decreto 2819/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública la petición de urgente 
ocupación de derechos y bienes solicitada por «Electra del Esva, 
Sociedad Anónima», de la instalación reseñada anteriormente, 
cuya autorización fue concedida por esta Delegación con fecha 
25 de septiembre de 1960.

A continuación se fija la relación de los interesados y sus 
bienes afectados con los que el peticionario no ha podido llegar 
a un acuerdo amistoso para su adquisición o indemnización.

Relación de fincas afectadas

Finca número 2.—Paraje: San Feliz. Cultivo: Prado. Propieta
ria: Doña Manuela Fernández Méndez. Domicilio: Trevias 
Viejo (Luarca). Afección: Vuelo, longitud nueve metros; su
perficie, 36 metros cuadrados.

Finca número 23.—Paraje: Trevias. Cultivo: Prado. Propietaria: 
Doña Manuela Fernández Méndez. Domicilio: Trevias Viejo 
(Luarca). Afección: Apoyos, uno; superficie, 1,61 metros cua
drados; longitud, 81,50 metros; superficie, 326 metros cua
drados.

Lo que se hace público a fin de que los afectados por la 
urgente ocupación, dentro de los quince días siguientes a la pu
blicación del presente anuncio y hasta el momento de levantarse 
el acta previa, puedan aportar, por escrito, los datos oportunos 
a los efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el 
artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 18 de diciembre de 1954, asi como, dentro del citado plazo 
de quince días, formular las alegaciones procedentes por razón 
de lo dispuesto en los artículos 25 y 28 del Reglamento aprobado 
por Decreto 2019/1908, en escrito triplicado, ante esta Delegación 
Provincial, plaza de España, Oviedo.

Se fija el día 15 de diciembre de 1880, a las once horas, en 
las propias fincas afectadas, a la que deberá comparecer la 
representación de la Administración expropiante, de la Empresa 
beneficiarla, del propietario y cuantas personas se consideren 
afectadas por el levantamiento del acta previa.

Los propietarios afectados podrán recabar, a través de esta 
Delegación, que el peticionario les facilite los demás datos que 
consideren precisos para la identificación de sus bienes.

Oviedo. 6 de noviembre de 1980 —El Delegado provincial. 
Amando Sáez Sagredo.—4.652-D.


